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AUTO.I\IOAD SALVADOllfi'!A _DEL A_OV_A 

··RESOLUCIÓN ASA-RNRH-.23-63-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del 
día dos de junio del año dos mil veUJtitrés. Vistas las diligencias promovidas por_ el ,~~ftor ARMANDO/ 
EVIMELEX • r,111:a:ENDEZ GARCIA( en su calidad de Alcalde de la ALCALD(A;¡;;MU.NICIPAL DE· 
ALEGRIArfu~ inmueble ubicado en Cantón San Juan, Finca San Juan, municipio d~,N~i.df depai1amento 
de Usulutan; Y . •. • • • • · ,J:f <:'•tq .· 

CONSIDERANDO: 
/ . 

I. ·Que en razón de haber presentado el señor ARMANDq}~¾~LEX MELENDEZ GARCIA, en su 
calidad de Alcalde de la ALCALDIA .MUNICIPAL ~E. '!\µ'EGR1A, diligencias en un inmueble 
ubicado en Cantón San Juan, Finca San Juan, municipi9:t1e\~Jegría, departamento de Usulutan, se 
procedió a 1a tramitación del formulario .de solicitud de . i>~r,tll~O de Explor~ción de Aguas 
Subterráneas. • · , •·.· ; . t,.1 ... 

. . . :. • • ·. . .. ..... . . ·. . . • . ~ : . : ... ·, : . . . . . : .. . ' ... . . . :':;/.:: 
ll. Que mediante resoluéióri de las ocho horas con diez minutos, del día ocho de may? • ~el ~9, dos mil 

. veintitrés, el Registrador Nacional . de Recursos Hídrico~, adtnitió la solicitu.d.;JJ~ :peyfuiso de 
• expl;iación p1'eséntadapor elsefior ~'.~~~ MEIJ3@EZ. dt.%~A~ K;~mtt 

III. ... Qu~ b,a.~i~do realizado t,l 1111ál~is técnico'f~p~ft/d~ la solic.ihld y conta~d_§:;,~~'l~ dofljri,tacI~f 
• mínima necesaria pres~~tada por la tini1ar"f[§1!1!erinino m.eaian,te ~1 Di9japtfüt!~ºI/½?6lAi.~, f~M 

veinticuatro de mayo del dos inil veintitrés, la viabilidad de citor~ :4t •• '·' • · ' '<léy;§fplfü:ac,¡6n 
soli;cjtaqo. . . . · . . .. . . . . . . . , . . . . . ;-< / ; •• r:y;//J 

IV. Que el día 15 de diciembre de dos mil veintidós, la ASA celebró la Sesión,pf , _. ,,.,~,,,,,,,,.;unta ~~;c,tH,·:1· •• 
número LO y en el Acta respectiva, se asentó .el punto número 07 denomiµ3:do;1',?.~lé aci(m p~r~ ;emitir 

• • .y autori.7.w los Permisos de Exploración''; en el cual la Junta Directiva acoiª-~Fi~l)L p:,yjifitorizar 
• ál ingeniero Jorge Antonio Cástaneda Cerón para que pueda emitir loiJjji.f.'í}iis ) ixploración 
conforme a lo establecido en el articulo 98 de lg Ley General de Recursos Ii(d~i~,; . :i•: ·,,. 

~Oll TANJP, qe C()llÍOJ;tniilit~ a los co~~i~er~dº! ~!€.~?i9!Y a lo. dispuestc> en lo¡¡;~~;,::};:;;:r trj~;l\t?.w.!;§1t9Y.' 
literal l>) y9a de la Ley General de R.ecursos Htdncos/SE~SUELVE: . • .: • ;,. ·: , ·1..: './)(.:/ ·:'.' 

• ••• • • •• • ' •• • • '· • •• •• • •• • •• • ••• • • : • •• t r ,t • ~,'."'' ••· • • '· ' ':;,:;_''/!{;,{j, i::ti. 
l. OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACIÓN, a la ALCALDIA MJJNICJl>AL DE ·•. ·•· 

. . ALEGR,IA, en un inmueble. ubicado en Cantón San Juan, Finca San Jua11, mwii;C; ;,~ ''ª\AJegríá, \ ·• 

• ciepat1arnento <ieUsiitutan, • ··•.··· •··· •• ·•·. i • > \ •. • • •• • ·• • > ·: ' '?]Ci'~t: ·/ ·::,;I[[t:/}:. ·• 
2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio c1.úiipliiniéñf.</f¡frá; \ /· ; ; '.;. .}: . 

la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico.~;fecha veinticuatro dé mayo de·:dos'mif O , / • •• -
veintitrés, incluidas las recomendaciones c<Jnsistentes eii:lil1sfro Nacional de Recursos llidrlcos •• ·. " • 
J) Otorgar el Permiso de Exploración solidtado, por el plrii.&'#e un afio, para la perforación de un 
(!} pozo profundo, en el inmueble ubicado ~P.. C~N, SAN füAN, FINCA SAN JUÁN, 
MUNICIPIO DE ALEGRÍA, DEPARTAMENJJ,tjP,.f, JljµJ,UTAN en et punto defsnijf por las 
coordenadas Geográficas: Latitud Norte 13..4..9.!.~77,ff'Itongitud Oeste -88.4§7140° las cuales 
sustituyen a las indicadas en el formulario presentado; A Titular de_l Permiso de Exploración: J) 
En el caso que se cambie la ubicación d,;tl piinto, de · explora.di'ón. 'ti 'un terrend d,i.j/ln(.Q al solicitado 
deberá presentar a la ASA una nueva solicitud del permiso de exploración de agü'iis, liibterráneas; 2) 
El Titular deberá realizar el proyecto de perfm·ación del pozo con una entidad dedicada a la 
exploración de aguas subterráneas que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 99 de la ley General de Recursos Hfdricos; 3) Diseñar estructuras de 
protección necesarias durante las activades perforación del pozo, as( como realizar un sello sanitario 
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en la obra pozo a fin evUar dontamlhacfón del acuífero; 4/ifiscribir el pozo en el Registro Nacional 
de Recursos llídricos de la ASA,'p~i·a lo cual deberá presentar el informe final del pozo, que incluya 
como mfnímo: descripción del proceso de pe1foracMn, • características jlsicas del pozo, litología, 
diseflo de revestimiento, datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de 
parámetros hidráulicos; 5) Para poder iniciar la explotación del pozo, la titular deberá presentar 
solicitud de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución favorable otorgada 
por la Autoridad Salvadorefla del Agua. 6) Presentar al momento de la solicitud de Uso y 
Aprovechamiento, el informe de calidad de agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán 
analizarse los parámetros establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13. 02.01: 14 Agua, 
Agua de Consumo Humano. Requisitos de calidad e inocuidad; 7) Registrar el pozo en la plataforma 
de cánones . por Uso y Aprovechamiento del Recurso Hfdrico • en la dirección: 

• htipsllm0iv.asa.gob.svkanonesl.; 8} La · resolución favorable de otorgamiento del Pe.rmiso de 
E,ploración de Aguas Subterráneas no constituye exclusividad ni garantfa de otorgamie11tiJ de Uso y 
Aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el Art. 98 de la Ley General de Recursos 
Hídricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas · en el permiso de 
exploración anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de imo o varias Infracciones de 
las constituidas en la Le:y General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta lnstitució,~ para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. La vigeiicía del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la (~) 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad a 
lo establecido en el articulo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

4: • Independiente de si se realiza ·o no la exploráC!óu,··1a titular .deberá proporcionar a la ASA la 
infonnaci6n resultante, en un plazo no mayor de sesenta días . 

• 5. El otoi·gami~~to del presente permiso dé éxplóración no constituye una autorización para Uso y 
Aprove~hantlento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

6. Los dafios y perjuicios que pudiera causar la titular del permiso, deberán ser cubiert~ por su cuenta y 
riésgo. 

El inéúmplinliento a lapresi~~ Resol~c~óh por: parte de la· Jtulár. del proyecto a11tes mencionado, 
• oblíga a esta'Autoridad a iniciar los procedimientos' administrativos establecidos en la Ley General de 

Recursos Hidricos; , 

• •• • 8 . • ••• • 1:Úcerle s;aber a la ~i~rfSlldli qrie podrare.c:uirir de' la 'prdseritb resolÍiCÍó11~ intél])oni6tldú recur~ó de. 
. rec=onsid.eración, dentro <lefplazo dé d1ei días hábiles 'contildoi a piirúi cíe1 día siguiente if dé la 
.•. noti:ficacióii;. ··. . . . • • • • 

. ta' presente i:ol~~i: ~trará éri vigericiápara el plazo dé'tiíi áfiÓ, a 'partir del. día,;d~ sú riótificación. -
corvrúNfQtrESB. • .::. JORGE ANTONIO. CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE' DÉ tx· .AUTORIDAD 

. SAL VADQREÑA DEL AGUA.7 . . . - ----:....~- --- , ... . -- - ---- -- -- ---- ------- - - - - -. ---- ---- -
. · .... ·. 
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RNRH-PERM-05-23-0106/FIS 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las trece horas y quince minutos del 
día veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE EL 
PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALEGRIA, en un inmueble ubicado en cantón San Juan, 
Finca San Juan, municipio de Alegría, departamento de Usulutan. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgad~ por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación; ~ebie~do 
presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta día~ hábiles~· un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe :sér~ r~qulsito 
indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de_ po.zo~ perf9~a.dos. 

. : • : : . •.: .• ' ; .• 

Emítase el Asiento 00091 de inscripción de ~PERMISO DE E)(PLO~C:IÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la ALCALDIA MUNICIPAL DE ALEGRIA, en 
un inmueble ubicado en cantón Sa Juan, Finca San Juan, municipio ~~. Alegría, 
departamento dé Usülutan., qüieri e érá darle c:Ümplimiento a lo estabiec::id~·en el 
artículo 98 de la LEY GENERAL DE E URSOS HÍD ic • •• 

Registrador N 
Autori 

CíUTltllREZ 

• r;.:.r.)S¡,;;O~S~::,:I :.:.&'l~~-a-,1 
Agua 

JDN 




